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término, « Universidad de la República,, única y exclusiva corpora
ción encargada de «fija1" las coridicio1ies de arJ11l.is1ón de toda clase de 
títulos profesionales y certif'icados de estudios de las Universidades ex
tra1iJ·e1"as, co1i ap1'"obación del Pode1· E¡ecutivo>, única y exclusiva cor
poración encargada de «revalid�r aquel.los títulos y aquellos certifi
cados». (Incisos 11 y 12 del artículo 34 de la ley de Enseñanza Secun
daria y Superior). 

No procede, señor Presidente; la contestación surge clara y sencilla: 
no es posible, en la forma solicitacla, inscribir en el Consejo N acio• 
nal de Higiene el título ó diploma del señor N. N .; la ley existe y 
hay que ceñirse á ella; el Consejo [71i-iversitario, con aprobación del 

· Poder EJ·ecutivo, es quien debe fijar lrts condiciones de admisión de· 
ese como de cualquier otro título profesional y de certificados de es
tudios de U11iversidades extranjeras; defendiendo así los fueros 
universitarios, defendemos también nuestr-os propios fueros. 

Ocurrtt, pues, el peticionario, donde cor1·esponde: á la Universidad 
de la República. 

Tales son nuestras opiniones, nuestra únic� conclusión. 

Julio J. Etcliepare . 

• 

Resolución que no ha podido cumplirse 

:, 

Por carta del c.loctor En1ilio R. Coni hemos sabido que la resolu-
ció11 del 3.er Congreso Médico Latino-Americano, relativa á la fun
dación· de una Revista Internacional de Higiene y Asistencia Pública, 
que debía haber apai·ecido en Buenos Aii·es bajo su dirección, no ha 
podido cumplirse por haberle sido retirada la subvención oficial que se 
había gestionatlo y obtenido para costear los primero:; gastos de esa 
publicación. 

El doctor Co11i tenía reunidos los materiales necesarios para el pri
mer número y se había preocupad.o, desde q11e inició los trabajos pre
liminares, de designar colaborado1·es en los distintos países de la 
An1érica lati11a, á objeto de que la Revista pudiese contar con el con
curso ele personas versadas en asuntos de higiene y asistencia pú
blica. 

E11 conocimiento de estos antecedentes no ha podido n1enos que 
sorprendernos la i11formación del doctor Coni, puesto que creíamos 
que no hubiese surgido ningún inconveniente que se opusiese al cum· 
plimiento de lo resuelto por el mencionado Congreso. 
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• 
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Senti1nos verda,leran1ente lo ocurrido, porqu� el fracaso de aquella 
iniciativa plausible ha veniclo á privarnos de una publicaci(,n que, 
sin duda alguna, habría ocupaclo un sitio de preferencia entre los 
demás órganos de publicidad de la prensa 1nédica de lo� países lati-

• 

no-amer1 canos. 

Servicio Sanitario Municipal 

Conservatorio Municipal de Vacuna 

TRABAJOS EFECTUADOS DURA:NTE EL l\IES DE AGOSTO DE 19f:,; 

Culti1/o de vacuna 

• . . . .. . . . . ,.r erneras utilizadas . . . . 
N ún1ero de inoculaciones . . 
N ún1ero de pústulas . . . . 
Reoultado por cien to. . . . 

• • • • • • • • • 1,710 
• • • • • • • • • 1,-10 

• • • • • • • • • 1: 

Dist,·ibitción de vacuna 

• • • Departamento de Montevideo . . . • ·. 

Departamentos de can1paña. . • . . 

Exterior . . • . . . . . . . . 
• • • • 

• • • • 

349 tubo� 

214.10 > 

411 > 

Total 

• 

o 

e 

ficina Ce11tr·al 
"asas 

• 

con VI• 
• 

ruela, vario .. 
loide y var1-
cela • • 

scuelas • E 

s ucursales. 

Suma . 

• 

• 

• 

• 

.. 

1' 

• • • • 

• 

• • • • • • 

Tr acit1iació n deJJa rta 11i en tal 
. 

1' 

• . 3.: 70 tubos 
;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡; ;¡¡¡¡;-��� 

• 

V ttCtt11ados Revacrtnados 
Qt1e han tenido 

TOTAL 
virt1ela 

�I 

88 130 13 • 1 231 

,, 

26 26 

13 16 2 31 
' 

1 127 146 15 288 
a 

• 

• 
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